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tiva.», lo pronunciamos. mandamos y firmamos.-Ambrosio LÓ*
pez.-Adolfo SUárez.---José Trujillo.-Enrique Medina-José Luis
ponee de León.-Rubrlcados.»

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y Eltectos.
Dios guarete a V. L
Madrid, 23 de noviembre de 1970.-P. D., el Subsecretario.

Utrera Malina.

Dma. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 23 de noviembre de 1970 por la que
se dispone el c..'umplimiento de la sentencia recaída
en el recurso contenctoso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por «Fuerzas Eléctricas
de Cataluña, S. A.».

Dmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 7 de octu
bre de 1970 'en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por «Fuerzas Eléctricas de catalu
tia, S. A.',

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
la cita<!a sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice
lo que SIgUe:

«Fallamos: Que. con estimación del recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por la representación procesal de «Fuer
zas Eléctricas de cataluña, 8. A.», domIciliada en Barcelona,
contra resolución de 7 de marzo de 1966 de la Dirección General
de Ordenación del Trabajo, por supuesta infracción de las nor~
mas laborales sobre compensación de horas extraordinarias de
trabajo en dicha Empresa, debemos anular y anulamos dicha
resolución, por no ser conforme a derecho. debiendo devolverse
a la Empresa. recurrente las cantidades depositadas o consig
nadas tanto por la Via administrativa como en esta jurisdiccio
nal para viabllizar sus reclamaciones o recursos; sin hacer
expresa. imposición de costas en las actuaciones. '

,Así por esta nuestra sentencia. que se ¡:1Ublicará en el «Bo·
letm Ofic~ ~el Estado» e insertará en la «Colección Legisla
ti\'~». definitIVamente juzgando, 10 pronunciamos, mandamcs
y !lrmamos.-Ambrosio López.-José Maria Cordero.--Juan Be
cerrll,-EnrkJ,ue Medina.-José LUis Ponee de Le6n.-Rubriea-.
dos..

Lo que comunic-o a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid. 23 de noviembre de 1970.,....P. D., el Subsecretario,

Utrera Molina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Mimsterio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
dajoz por la que 8e concede autorización admínis
tTativa de una instalación eléctrica 11 se declara en
concreto su utilidad pública.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
~o en esta Delegación Provincial a instancia. de «Compaftia
Sevillana de Elcetrlddad, 8. A._, con domicilio en Badajoz,
solicitando autoriZación ptU"a la ooncesUm administrativa y
declarae.tón de .utilidad pública. & los efectos de la im:;JOslción
de servIdtunbre de paso, de la instalación eléctrica. cuyas ea-.
racteristicaa técnicas ptine!pales son 1(16 siguientes:

Una linea subterránea. de- 5 KV., con conductores de Cu. de
3 por 150 milfmetros cuadrados de sección, de una longitud total
de 1.303 metros, que arranca de 18 subestación de Santa Mari·
na, J;>.r<?Piedad de «Compafiía Sevillana de Electricidad, S. A.»,
y ternuna en un centro de transformación cubierto de 800 KVA
Y re'ación 5.000/220-137 ·V., situado en el polígono de Santa
Marina (centro de transformación número 1) siendo su. fina
lidad swnlnistrar energía a las viviendas -de d1cho polígono.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispues.
to en los Decretos 2.617 y 261911966. de ro de octubre' Ley
10/1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de 'juliO:
Ley de 24 de noviembre de 1939. y Reglamento Técnico de
Lin-eas Eiéetricas de Alta. Tensión. aprobado por Decreto 3151/
1968. de 28 de noviembre_ ha resuelto:

Autoriza:r el establecimiento de la instalación eléctrica so
licitada y declarar la utilidad pública. de la misma a los efEC
tos de impostción de servidumbre de pa.so. en las'condiciones.
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
10/1966.. aprobado por Decreto 2619/1966.

Para.el desarrollo y ejecución de la instalación. el titular
de la mIsma deberá atenerse a 10 dispuesto en el capítulo IV
del Decreto 261'1/1966.

Badajoz. 7 de noviembre de 1970.-El Delegado provincial.
A. Mm nez-Medlero.-ll.824-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba~

dajoz por la que 8e concede autorización adminis··
trativa de una instalación eléctrica y se declara en
concreto su utilidad vúblíoo.

CUItlplidoo los tráJnites reglamentsrios en el expediente in·
coad.o en esta Delegación Provincial a Instancia de «Compaftía.
sevillana de Electricidad, S. A.». con domicilio en BadaJaz.
solicitando autorización :para la conéesión administrativa y'
declaración de utilidad publica. a los efectos de imposición de
servidumbre de paso. de la instalación eléctrica. cuyas carac
teríSticas técnicas principales son las siguientes:

Una línea aérea trifásica a 28 KV:. con conductores de alu-
minio-acero de 54.6 milímetros cuadrados de sección, de una
longitud total de 15 metros. que arranca del KPOYO número 3
de la linea que va de subestacIón El Nevero a central de trans
formación ETA-12. en El Nevero, propi~ad de «Compañia se..
viIIana de Electricidad, S. A.)}. y termina en un centro de
tranS!ormsc1ón cubierto de 250 KVA. y relación 28.000 ± 5 %/
380-220 V .. situado en polígono industrial de..El Nevero, en- Ba
dajoz, avenida de la Biela Arrocera. siendo su finalidad sumi~
nistrar energia a un molino de arroz.

Esta Delegación Provinciw, en cumplimiento de 10 dISPUes
to en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 2() de octubre; Ley
1011966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 193'9. y Reglamento Técnico de Lineas
Eléctricas de Alta Tensión. aprobado por Decreto 3151/1968. de
28 de noviembre, ha resúeltO:

AutoriZar el establecinl1ento de la instalación eléctrica so
licitada y declarar la utilidad pública de la misma, a los
efectos de imposición de servidumbre de paSO. en las condicio
nes. alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la
Ley 10/1966. aprobado por Decreto 261911966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalaci6n. e~ titular
de la misma debera atenerse a. lo dispuesto en el capItu'o IV
del Decreto 261711006

Badajoz, 9 de noviembre de 19'10.-Bl Delegado provincial.
A. Martinez-Mediero.-ll.82fi..C,

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se autoriza administrativamente,
se aprueba el proyect~ de ejecución de fa instala
ción eZectrica que se cita y se declara de utilidad
pública. (Expedíente 1.243!A. T.)

CumplidOS los trámites reglamentarios en el expediente in~
coado en esta Delegación Provincial a instancia de' «CÍa. sevi~
Halla de ElectricIdad. S. A.». con domicilio en Granada. ca11e
Escudo del Carmen. 33-39. solicitando autorización administr~
Uva., aprobación del proyecto de ejecución y declaración de utI
lidad pública de la instalación eléet'....rica,· cuyas ettracteristicas
técnicas principales son las biguientes:

Cable subterráneo de alta tensión a 10/8 kV., de 12 metros
de longitud. que deriva de línea subterránea. que a su veZ de
ri'"a de la línea de A. T. «Circunvalación SUr» y alimenta al
centro de transformación «Avenida Cervantes b y finaliza en
caseta con transformador de 200 kVA.. que se denominará
«Avenida. de Cervantes 11», en esta localidad.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de 10 dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de ·20 de octubre; Ley !O!
1966, de 18 de marzo; Decreto 1755/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939; -Reglamento de Alta. TenSión de
23 de febrero de 1949, yen la Orden minLsterial de 1 de febrero
de 1968. ha resuelto acceder a lo solicitado con arreglo a las
condiciones siguientes:

Las obras se ajustarán en 10 que no restate modificado por
la presente o por las pequeñas variaciones que. en su caso, pue~

dan ser autoriza.o:as al proyecto presentado, con las obligadas
modificaciones que resulten de su adaptación ti las instruc
ciones de caróct€r general y Reglamentos vigentes. quedando
sometidas las instalaciones a la. inspección y vigUancia de esta
Delegación.

Se obwrvarán los condicionados emitidos por el excelentísi
mo Ayuntanüento de Graooda, salvo en lo que se opone a los
artículos 7.2 y 10.2 de la Ley 10/1966 Y 29 del Decreto 2619/1966.

El plazo de puesta en marcha será de doce meses a partir
de la publicaci6n en el «Boletín Oficial» de -la provincia.

El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter·
minación de las obras, a efactos de reconocimiento y extensión
del acta de puest·a en marcha.

La declamción de utilidad pública se concede en las condi
ciones. alcance y- limitaciones del Decreto 2619/1966

La presente resolución no es definitiva en vía administra
.tiva por lo que, sin perjuicio del cumplimiento de la misma,
puede ser recurrida en alzada ante la Dirección General de
Energía y Combustibles en el término de quince días.

Granada, 23 de noviembre de 1970.~El Delegado provincinJ,
por delegación. el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria.
Vida! Candenas Esquinas.-l1.828-C.


